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INTRODUCCIÓN 

Conforme con las obligaciones definidas en materia de contratos derivados del contrato de fiducia mercantil No. 
102 de 2016, y el manual operativo del PAD MEN, el presente documento contiene el INFORME FINAL DE 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No 006 del 2026, cuyo objeto corresponde a 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA AL 
CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO CONTRATAR LA CONSULTORÍA INTEGRAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS REQUERIDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA NUEVA SEDE DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL “PLAN DE 
ESPACIOS EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA VIDA COMUNITARIA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SOACHA, CUNDINAMARCA” el cual incluye la evaluación de los requisitos de carácter jurídico, financiero y 
técnico de las postulaciones recibidas dentro del término fijado en el cronograma, el pasado 23 de febrero de 
2026. 

La evaluación de la documentación fue realizada por los evaluadores designados para el efecto por la 
FIDUCIARIA DAVIBANK SA (ANTES FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) y la ANIM. Corresponde 
a la FIDUCIARIA DAVIBANK SA (ANTES FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) que actúa como 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD MEN, adelantar la evaluación jurídica y por 
su parte, la ANIM adelanta la evaluación financiera y técnica dada la naturaleza especial que se pretende 
contratar.  

Las postulaciones recibidas y que se proceden a evaluar son las siguientes: 

No NOMBRE DE POSTULANTES No DE 
FOLIOS 

VALOR POSTULACIÓN 
ECONÓMICA 

1 CONSORCIO P&C 276 $484.698.305.00 
2 RGL CONSULTORES S.A.S. 483 $486.099.280.27 

A continuación, la FIDUCIARIA DAVIBANK SA (ANTES FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 
vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD MEN, presenta los resultados consolidados 
de las evaluaciones de los requisitos de carácter jurídico, técnico y financiero, los cuales se encuentran con los 
correspondientes anexos de evaluación integrados en el presente documento. 

Variables de verificación: 

Cumple 
No Cumple 



1. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE CARÁCTER JURÍDICO

Conforme a los requisitos fijados en los términos de referencia y sus alcances, se procede a la aplicación de 
los requisitos admisibles jurídicos, teniendo como resultado el siguiente:  

RESUMEN EVALUACIÓN JURÍDICA 

Los detalles de la evaluación se encuentran en el Anexo 1 que hace parte integral del presente informe. 

Numero de 
postulació
n 

POSTULANTE 

RESULTADO 
EVALUACIÓN  OBSERVACIONES 

CUMPLE 
SI NO 

1 CONSORCIO P&C 

OBSERVACIONES: 
1. El postulante aportó la garantía de seriedad de la oferta con la

totalidad de beneficiarios y/o asegurados establecidos en los
términos de referencia.

2. El postulante aportó el certificado del de RUP INP
CONSTRUCCIONES DE LA COSTA S.A.S.

El postulante aportó el pantallazo de cada uno de los integrantes del 
Consorcio como constancia, evidenciando que no se encuentre reportado 
en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas de cada una de las 
sociedades que conforman la estructura plural. 

2 
RGL 
CONSULTORES 
S.A.S. 

OBSERVACIONES: 
1. El postulante aportó la garantía de seriedad de la oferta con la

totalidad de beneficiarios y/o asegurados establecidos en los
términos de referencia.

2. El postulante en el término del traslado del informe preliminar de
evaluación aportó el formulario No. 5, suscrito por el representante 
legal y por el rcont5ador de la sociedad.

El postulante en el término del traslado del informe preliminar de 
evaluación deberá aportar el pantallazo como constancia evidenciando que 
no se encuentra reportado en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas 



2. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO

Se evaluó de conformidad con las postulaciones recibidas, realizando la verificación de los requerimientos de 
experiencia dispuesta en los términos de referencia, teniendo el siguiente resultado consolidado:  

RESUMEN EVALUACIÓN TÉCNICA 

Los detalles de la evaluación se encuentran en el Anexo 2 que hace parte integral del presente informe 

Numero de 
postulació
n 

POSTULANTE 

RESULTADO 
EVALUACIÓN  OBSERVACIONES 

CUMPLE 
SI NO 

1 CONSORCIO P&C 

OBSERVACIONES: De la revisión de la información aportada por el proponente en 
el Formulario 3 – Experiencia Admisible, se identificaron inconsistencias en la 
información consignada en las casillas correspondientes a las fechas de ejecución y 
áreas (m²) reportadas evidenciándose incongruencia en los datos diligenciados en el 
Formulario 3. 

Adicionalmente no es posible rectificar la experiencia general y especifica, ya que en 
7 de los 8 perfiles no fueron suministrados los certificados de experiencia. QUE los 
TDR solicita puntualmente. 

Con lo cual se evidencia que el postulante no cumple con las exigencias mínimas 
admisibles. Por lo anterior la propuesta NO CUMPLE con los requisitos admisibles 
de los TdR y SE RECHAZA la propuesta. 

2 
RGL 
CONSULTORES 
S.A.S. 



3. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD
ORGANIZACIONAL.

Se evaluó de conformidad con las postulaciones recibidas, realizando la verificación de los indicadores 
financieros y de capacidad organizacional dispuestos en los TÉRMINOS DE REFERENCIA, teniendo el 
siguiente resultado consolidado:  

RESUMEN EVALUACIÓN FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Los detalles de la evaluación se encuentran en el Anexo 3 que hace parte integral del presente informe 

4. RESUMEN CONSOLIDADO

POSTULANTE 

COMPONENTE 
JURIDICO 

COMPONENTE 
TECNICO 

COMPONENTE 
FINANCIERO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SI NO SI NO SI NO 

1. CONSORCIO P&C
2. RGL CONSULTORES S.A.S.

Numero de 
postulació
n 

POSTULANTE 

RESULTADO 
EVALUACIÓN  OBSERVACIONES 

CUMPLE 
SI NO 

1 CONSORCIO P&C 
El consorciado NP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA S.A.S. 
subsanó durante el término de traslado del informe preliminar, 
mediante la presentación del RUP. 

2 RGL CONSULTORES 
S.A.S. 



ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DE LA POSTULACIÓN 
Como resultado de la evaluación de los requisitos mínimos de carácter jurídico, técnico y financiero establecidos 
en los términos de referencia del proceso de invitación pública 006 de 2026, se concluyó que con el único 
postulante habilitado esto es RGL CONSULTORES S.A.S., se procederá con la asignación puntaje: 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
• ASIGNACIÓN DE PUNTAJE DEL FACTOR ECONÓMICO

El método será escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

• RANGO DOS PRIMEROS DECIMALES DE LA TRM MÉTODO

La TRM para el día hábil posterior al cierre del proceso veinticuatro (24) de febrero de 2026, fue de $3,697.36 
COP, los dos primeros decimales de la TRM son 36 (de conformidad con lo dispuesto por la Superintendencia 
Financiera,) por lo cual se escoge para su ponderación el método Media aritmética. 

Valor ppto estimado $ 2.926.416.344 
MEDIA ARITMETICA 
TRM (24-02-2026) $3.697,36 COP 

RESUMEN DE PUNTUACIÓN 

RGL CONSULTORES S.A.S 

Una vez valorados los componentes admisibles y de puntaje, el Comité Asesor Evaluador del PROCESO DE 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 006 DE 2026 cuyo objeto corresponde a “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y JURÍDICA AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO 
CONTRATAR LA CONSULTORÍA INTEGRAL PARA LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEFINITIVOS REQUERIDOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL “PLAN DE ESPACIOS EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA VIDA 
COMUNITARIA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA” recomienda aceptar la 
oferta del postulante  RGL CONSULTORES S.A.S por valor de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 



$486.099.280.27 M/CTE de conformidad con la postulación presentada, por cumplir con la totalidad de los 
requisitos admisibles y adicionalmente, obtener puntuación correspondiente a NOVENTA PUNTO CINCO 
PUNTOS (90.5). 

Se corre traslado a los postulantes, de acuerdo con lo previsto en el cronograma del proceso, hasta el 18 de 
marzo de 2026 a las 10:00 am. 

Se recuerda a los interesados que: 

Deberán remitir sus observaciones cargando los documentos respectivos en el aplicativo Google forms el cual 
se dispone en la ruta: 
https://forms.gle/MEH8w1KtDrMi59b6A 

 No se recibirán documentos ni observaciones por fuera del canal dispuesto para ello.
 Los postulantes deberán tener en cuenta el instructivo de cargue de la información en el aplicativo Google

forms dispuesto en los anexos del presente Documento Técnico de Soporte

Comité evaluador 
Sofía Gandur González  
Evaluador Componente de Carácter 
Jurídico 
FIDUCIARIA DAVIBANK S.A 

Edgar Hernán Rodríguez Ariza  
Evaluador Componente de Carácter 
Financiero  
Asesor Experto Sec. General ANIM 

Arq. Daniel González Monsalve 
Evaluador Componente técnico  
Contratista Subdirección de 
Estructuración ANIM 

Abg. Marcos Fidel Hernández 
Vergara Evaluador Componente 
técnico Abogado Contratista 
Subdirección de Estructuración 
ANIM 

https://forms.gle/MEH8w1KtDrMi59b6A


ANEXOS 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 



ANEXO 1. INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS DE CARÁCTER JURÍDICO 

POSTULANTE 1: CONSORCIO P&C (Integrado por INP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA S.A.S., con el 
90% de participación y por CONSULTCARIBE S.A.S., con el 10% de participación) 

DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  

Carta de presentación de la postulación. 4-6 X 

Representado por LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1052095229 

AVAL: CARLOS JOSÉ CANABAL 
HOYOS identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10769979, y T.P. 
22202152768 

Copia de la cédula de ciudadanía de quien 
suscribe la postulación. 7 X 

Aporta la cédula de ciudadanía de, LUIS 
ALBERTO MORALES ACEVEDO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1052095229.  

Copia de la matrícula o tarjeta profesional 
vigente de quien avala la postulación 10-11 X 

La Carta de Presentación de la 
postulación es avalada por el ingeniero 
civil CARLOS JOSÉ CANABAL HOYOS y 
T.P. 22202152768 

Certificado expedido el 19 de febrero de 
2026, con el código CVAD-2026-4322383 

Acta de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal. 35-36 X 

Documento de constitución de la 
respectiva Estructura Plural suscrito el 16 
de febrero de 2026, integrado por: 

1. INP CONSTRUCCIONES DE LA
COSTA S.A.S. 90% de 
participación.

2. CONSULTCARIBE S.A.S. 10% de
participación.

LIDER: INP CONSTRUCCIONES DE LA 
COSTA S.A.S. 90% de participación. 

Garantía de Seriedad de la Postulación 264-265 X 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
No. 75-45-101059906 

EXPEDIDA POR SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 

BENEFICIARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VBV 
PAM, PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD 
MEN, la AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA 



DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  
VIRGILIO BARCO VARGAS - ANIM, Y EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

AMPAROS: La Garantía de Seriedad 
ampara correctamente el riesgo exigido: 

Verificada la Garantía de Seriedad de la 
Postulación, se puede evidenciar que se 
estén amparando la totalidad de eventos 
señalados en el numeral 3.1.4 Garantía de 
Seriedad de la Postulación de los términos 
de referencia, los cuales son:  

- La no suscripción del CONTRATO
sin justa causa por parte del
postulante seleccionado.

- La no ampliación de la vigencia de
la garantía de seriedad de la
postulación cuando el término
previsto en los términos de
referencia o las reglas de
participación se prorrogue, o
cuando el término previsto para la
suscripción del CONTRATO se 
prorrogue, siempre y cuando esas
prórrogas no excedan un término
de tres (3) meses.

- El retiro de la postulación después
de vencido el término fijado para la
presentación de las postulaciones.

- La no presentación por parte de
postulaciones seleccionado de la 
garantía de cumplimiento exigida 
por PATRIMONIO AUTÓNOMO 
F.C. AGENCIA NACIONAL
INMOBILIARIA VBV - PAM y al
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC
PAD MEN para amparar el
incumplimiento de las obligaciones
del CONTRATO.

VALOR ASEGURADO: La Garantía de 
Seriedad es equivalente al 10% del valor 
total del presupuesto Estimado del proceso 
de selección establecido en los términos de 
referencia. ($ 49.600.490,58) 



 
DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI  NO  

VIGENCIA: La Garantía de Seriedad 
cumple la vigencia de los 4 meses contados 
a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 
PORCENTAJES DE PARTICIPACIÓN: La 
garantía de seriedad de la postulación 
relaciona los integrantes del postulante 
plural y el porcentaje de participación de 
cada uno. 
 
RECIBO DE PAGO: El postulante aportó 
el recibo de pago. 
 
El postulante en el término de traslado del 
informe preliminar de evaluación deberá 
subsanar aportando la garantía de seriedad de 
la oferta con la totalidad de beneficiarios y/o 
asegurados establecidos en los términos de 
referencia. 

Certificado de existencia y representación 
legal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
señalada para la finalización del término 
para presentar la postulación. 
 
La duración de la sociedad no debe ser 
inferior al plazo de la ejecución del contrato 
y un (1) año más 
 
El objeto social incluye actividades 
relacionadas con el objeto a contratar. 

134-139 X   

INP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA 
S.A.S. NIT: 901776141-9 

Cámara de Comercio de Montería 

El certificado de Existencia y 
Representación Legal es del 26 de enero del 
2026. 

Código de verificación: VXedMPPdu9 

Representante Legal: LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1052095229 

VIGENCIA: La duración de la sociedad es 
indefinida 

OBJETO: Relacionado con las actividades 
del objeto del presente proceso de 
selección. 

El representante se encuentra facultado 
para comprometer a la sociedad. 



DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  

140-147 X 

CONSULTCARIBE S.A.S. NIT: 
901.582.796-9 

Cámara de Comercio de Barranquilla 

El certificado de Existencia y 
Representación Legal es del 2 de febrero de 
2026. 

Código de verificación: YZ69EEBEFF 

Representante Legal: LUISA EDELMIRA 
HOYOS GÓMEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 34.967.832 

VIGENCIA: La duración de la sociedad es 
indefinida 

OBJETO: Relacionado con las actividades 
del objeto del presente proceso de 
selección. 

El representante se encuentra facultado 
para comprometer a la sociedad. 

Certificado de pagos al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales. 

24 X 

Certificado suscrito por LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO en su calidad de 
Representante Legal de INP 
CONSTRUCCIONES DE LA COSTA 
S.A.S. 

25 X 

Certificado suscrito por LUISA EDELMIRA 
HOYOS GÓMEZ en su calidad de 
Representante Legal de CONSULTCARIBE 
S.A.S. 

Certificado de inscripción al RUP, vigente y 
en firme. En el caso de postulantes 
plurales, cada uno de los miembros de la 
estructura plural deberá cumplir este 
requisito. El certificado del RUP deberá 
haber sido expedido máximo treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 

149-208 X 

CONSULTCARIBE S.A.S. aportó el 
certificado del RUP del 2 de febrero de 
2026. Realizando la renovación el 8 de 
abril de 2025.  

INP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA 
S.A.S., aportó el certificado del RUP del 2 
de febrero de 2026. Realizando la 
renovación el 8 de abril de 2025 

El postulante en el término de traslado del 
informe preliminar de evaluación aportó el 
certificado del RUP de INP 



DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  
CONSTRUCCIONES DE LA COSTA 
S.A.S., de fecha vigente. 

Registro Único Tributario 

126-128

129-132

X 

INP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA 
S.A.S allega copia RUT con Número de 
formulario 14964691486 expedido el 27 de 
noviembre de 2023. 

CONSULTCARIBE S.A.S. allega copia 
RUT con Número de formulario 
14964365960 expedido el 19 de febrero de 
2025. 

Pantallazo como constancia evidenciando 
que no se encuentre reportado en el Registro 
Nacional de Obras Civiles Inconclusas 

X 

El postulante en el término de traslado 
aportó el pantallazo como constancia, 
evidenciando que no se encuentre reportado 
en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas de cada una de las sociedades 
que conforman la estructura plural. 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la respectiva persona natural, jurídica y 
del representante legal de la misma con 
una expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anterior a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación.  

245-248 X 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de CONSULTCARIBE S.A.S. 
NIT: 901.582.796-9 del 18 de febrero de 
2026. 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1052095229 del 
18 de febrero de 2026.  

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de INP CONSTRUCCIONES 
DE LA COSTA S.A.S. NIT: 901776141-9, 
del 18 de febrero de 2026. 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de LUISA EDELMIRA 
HOYOS GÓMEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 34967832, del 
18 de febrero de 2026. 

Certificado de antecedentes fiscales de la 
respectiva persona natural, jurídica y del 
representante legal de la misma con una 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Contraloría General de la República. 

250-253 X 

La certificación de antecedentes fiscales 
de LUIS ALBERTO MORALES 
ACEVEDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1052095229 del 18 de 
febrero de 2026 del 18 de febrero de 2026. 



DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  
La certificación de antecedentes fiscales 
de INP CONSTRUCCIONES DE LA 
COSTA S.A.S. NIT: 901776141-9, del 18 
de febrero de 2026. 

La certificación de antecedentes fiscales de 
CONSULTCARIBE S.A.S. NIT: 
901.582.796-9 del 18 de febrero de 2026.  

La certificación de antecedentes fiscales de 
LUISA EDELMIRA HOYOS GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34967832, del 18 de febrero de 2026. 

Antecedentes judiciales de la respectiva 
persona natural y/o representante legal, 
con una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia. 

255-256 X 

La certificación de antecedentes judiciales 
de LUISA EDELMIRA HOYOS GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 34967832, del 18 de febrero de 2026. 

La certificación de antecedentes judiciales 
de LUIS ALBERTO MORALES 
ACEVEDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1052095229 del 18 de 
febrero de 2026 del 18 de febrero de 2026 

Certificado de la Policía Nacional de 
Colombia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de finalización del término para la 
presentación de la postulación, de 
encontrarse al día en el pago de multas por 
infracciones al código nacional de policía y 
convivencia, en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia. 

258-259 X 

La certificación de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de LUISA 
EDELMIRA HOYOS GÓMEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 
34967832, del 18 de febrero de 2026. 

El postulante no aportó la certificación de 
Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de LUIS ALBERTO MORALES 
ACEVEDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1052095229 en su calidad 
de RL de INP CONSTRUCCIONES DE LA 
COSTA S.A.S. 
Por lo anterior, el postulante en el término de 
traslado del informe preliminar de 
evaluación deberá subsanar aportando la 
certificación de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO, con un término de 
expedición de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 



DOCUMENTO FOLIO (S) CUMPLE SUBSANAR  OBSERVACIONES SI NO  

Compromiso de confidencialidad 27-30 X 
Documento suscrito el 23 de febrero de 
2026, por LUIS ALBERTO MORALES 
ACEVEDO. 

Documento de prevención de Selección 
Adversa del Riesgo Reputacional 32-33 X 

Documento suscrito por LUIS ALBERTO 
MORALES ACEVEDO.  

Concentración de Contratos X 

Verificado, se evidencia por parte de 
FIDUCIARIA DAVIBANK S.A. que el 
postulante no se encuentra inmerso en 
causal de concentración de contratos, con 
contratos suscritos con los Patrimonios 
Autónomos instruidos por la ANIM. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CUMPLE 
OBSERVACIONES: 

1. El postulante aportó la garantía de seriedad de la oferta con la totalidad de beneficiarios y/o asegurados establecidos
en los términos de referencia.

2. El postulante aportó el certificado del de RUP INP CONSTRUCCIONES DE LA COSTA S.A.S.
3. El postulante aportó el pantallazo de cada uno de los integrantes del Consorcio como constancia, evidenciando que 

no se encuentre reportado en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas de cada una de las sociedades que 
conforman la estructura plural.

POSTULANTE 2: RGL CONSULTORES S.A.S. 

DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR OBSERVACIONES SI NO 

Carta de presentación de la postulación. 5-9 X 

Representado por RENE ALEJANDRO 
GÓMEZ LAVERDE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.396.948 

AVAL: INGRID PAOLA GARCÍA 
HERRERA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1013.586.680, y T.P: 
25202-252558 

Copia de la cédula de ciudadanía de quien 
suscribe la postulación. 28 X 

Aporta la cédula de ciudadanía de RENE 
ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.396.948. 

Copia de la matrícula o tarjeta profesional 
vigente de quien avala la postulación 12-13 X 

La Carta de Presentación de la 
postulación es avalada por ingeniero civil 
INGRID PAOLA GARCÍA HERRERA 
identificada con cédula de ciudadanía 
No.1013.586.680 y T.P. 25202-252558. 



DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR OBSERVACIONES SI NO 

Certificado expedido el 19 de febrero de 
2026 y código CVAD-2026-4321626 

Acta de conformación del Consorcio o 
Unión Temporal. NO APLICA (N/A) 

Garantía de Seriedad de la Postulación 38-40 X 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
21-45-101507531

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.  

BENEFICIARIO: PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC AGENCIA NACIONAL 
INMOBILIARIA VBV PAM, PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC PAD MEN, la AGENCIA 
NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO 
BARCO VARGAS - ANIM, Y EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 La Garantía de Seriedad ampara 
correctamente el riesgo exigido:  

Verificada la Garantía de Seriedad del 
Postulante, se puede evidenciar que se 
estén amparando la totalidad de eventos 
señalados en el numeral 3.1.4 Garantía de 
Seriedad de la Postulación del Documento 
Técnico de Soporte, los cuales son:  

- La no suscripción del contrato sin
justa causa por parte del postulante
seleccionado.

- La no ampliación de la vigencia de
la garantía de seriedad de la
postulación cuando el término
previsto en el Documento Técnico
de Soporte o las reglas de
participación se prorrogue, o
cuando el término previsto para la
suscripción del contrato se
prorrogue, siempre y cuando esas
prórrogas no excedan un término
de tres (3) meses.

- El retiro de la postulación después
de vencido el término fijado para la
presentación de las postulaciones.



DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR OBSERVACIONES SI NO 

- La no presentación por parte de
postulaciones seleccionado de la 
garantía de cumplimiento exigida 
por PATRIMONIO AUTÓNOMO 
F.C. AGENCIA NACIONAL
INMOBILIARIA VBV - PAM y al
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC
PAD MEN para amparar el
incumplimiento de las obligaciones
del CONTRATO.

VALOR ASEGURADO: La Garantía de 
Seriedad es equivalente al 10% del valor 
total del presupuesto Estimado del proceso 
de selección establecido en el Documento 
Técnico de Soporte. ($ 49.600.491,00) 

VIGENCIA: La Garantía de Seriedad 
cumple la vigencia de los 4 meses contados 
a partir de la fecha de cierre del proceso. 

RECIBO DE PAGO: El postulante aportó el 
recibo de pago. 

El postulante en el término de traslado del 
informe preliminar de evaluación aportó la 
garantía de seriedad de la oferta con la 
totalidad de beneficiarios y/o asegurados 
establecidos en los términos de referencia. 



 

DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR  OBSERVACIONES SI  NO  

Certificado de existencia y representación 
legal, expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha 
señalada para la finalización del término 
para presentar la postulación. 

La duración de la sociedad no debe ser 
inferior al plazo de la ejecución del 
contrato y un (1) año más 
 

El objeto social incluye actividades 
relacionadas con el objeto a contratar. 

14-24 X   

RGL CONSULTORES S.A.S NIT: 
901.637.231-8. 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

El certificado de Existencia y 
Representación Legal es del 19 de febrero 
de 2026. 

Código de verificación: AA26236088 

Representante Legal: RENE ALEJANDRO 
GÓMEZ LAVERDE identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19396948  

VIGENCIA: La duración de la sociedad es 
indefinida 

OBJETO: Relacionado con las actividades 
del objeto del presente proceso de 
selección. 

El representante se encuentra facultado 
para comprometer a la sociedad. 

Certificado de pagos al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales. 41-42 X   

Certificado suscrito por Certificado suscrito 
por RENE ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE 
en su calidad de Representante Legal de 
RGL CONSULTORES S.A.S., y por 
BLADIMIR RAMÍREZ RÍOS identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80859058 y T.P. 
171486-T en su calidad de contador de la 
sociedad. 

El postulante en el término del traslado del 
informe preliminar de evaluación aportó el 
formulario No. 5 suscrito por el 
representante legal y por el contador. 

Certificado de inscripción al RUP, vigente 
y en firme. En el caso de postulantes 
plurales, cada uno de los miembros de la 
estructura plural deberá cumplir este 
requisito. El certificado del RUP deberá 
haber sido expedido máximo treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección del 
contratista.  

59-144 X   

Se logró evidenciar que el postulante 
aportó el certificado del RUP del 24 de 
octubre de 2022. Realizando la renovación 
el 6 de mayo de 2025.  
 



DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR OBSERVACIONES SI NO 

Registro Único Tributario 
25-27 X 

RGL CONSULTORES S.A.S. allega copia 
RUT con Número de formulario 
141138491874 expedido el 19 de febrero de 
2026. 

Pantallazo como constancia evidenciando 
que no se encuentre reportado en el 
Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas 

X 

El postulante en término de traslado del 
informe preliminar aportó el pantallazo como 
constancia evidenciando que no se 
encuentre reportado en el Registro Nacional 
de Obras Civiles, que conforman la 
estructura plural. 

Certificado de antecedentes disciplinarios 
de la respectiva persona natural, jurídica y 
del representante legal de la misma con 
una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anterior a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. 

32-33 X 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de RGL CONSULTORES 
S.A.S NIT: 901.637.231-8 del 19 de febrero 
de 2026. 

La certificación de antecedentes 
disciplinarios de RENE ALEJANDRO 
GÓMEZ LAVERDE identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19396948 del 19 de 
febrero de 2026. 

Certificado de antecedentes fiscales de la 
respectiva persona natural, jurídica y del 
representante legal de la misma con una 
expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Contraloría General de la República. 

29-30 X 

La certificación de antecedentes fiscales 
de RGL CONSULTORES S.A.S NIT: 
901.637.231-8. del 19 de febrero de 2026. 

La certificación de antecedentes fiscales 
de RENE ALEJANDRO GÓMEZ 
LAVERDE identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19396948 del 19 de 
febrero de 2026. 

Antecedentes judiciales de la respectiva 
persona natural y/o representante legal, 
con una expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
finalización del término para la 
presentación de la postulación, expedido 
por la Policía Nacional de Colombia. 

31 X 
La certificación de antecedentes judiciales 
de RENE ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 
19396948 del 19 de febrero de 2026. 

Certificado de la Policía Nacional de 
Colombia, con una expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de finalización del término para la 
presentación de la postulación, de 

34 X 

La certificación de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de RENE 
ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE 



DOCUMENTO FOLIO 
(S) 

CUMPLE 
SUBSANAR OBSERVACIONES SI NO 

encontrarse al día en el pago de multas 
por infracciones al código nacional de 
policía y convivencia, en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC 
de la Policía Nacional de Colombia. 

identificado con cédula de ciudadanía No. 
19396948 del 19 de febrero de 2026. 

Compromiso de confidencialidad 49-53 X 
Documento suscrito el 18 de febrero del 
2026, por RENE ALEJANDRO GÓMEZ 
LAVERDE. 

Documento de prevención de Selección 
Adversa del Riesgo Reputacional 54-56 X Documento suscrito por RENE 

ALEJANDRO GÓMEZ LAVERDE. 

Concentración de Contratos X 

Verificado, se evidencia por parte de 
FIDUCIARIA que el postulante no se 
encuentra inmerso en causal de 
concentración de contratos, con contratos 
suscritos con los Patrimonios Autónomos 
instruidos por la ANIM. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CUMPLE 
OBSERVACIONES: 

1. El postulante aportó la garantía de seriedad de la oferta con la totalidad de beneficiarios y/o asegurados establecidos
en los términos de referencia.

2. El postulante en el término del traslado del informe preliminar de evaluación aportó el formulario No. 5 , suscrito por
el representante legal y por el rcont5ador de la sociedad.

3. El postulante en el término del traslado del informe preliminar de evaluación deberá aportar el pantallazo como 
constancia evidenciando que no se encuentra reportado en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas.



ANEXO 2. INFORME FINAL -  COMPONENTE TÉCNICO PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA  No. 6 DEL 2026

MIPYME FORMULARIO 
16.

INCENTIVO MUJERES 

FORMULARIO 10.
PROTEC. CONSTITUC. 

FORMULARIO 13.
FACTOR ECONÓMICO

# Proponente Folios Integrantes
N°

Form. 3
N° Consecutivo 

RUP/NIT
smmlv 
(RUP)

 % 
particip.

(RUP)

 Clasificación 
UNSPSC

(RUP)
No. Contrato

Tipo de 
experiencia a 

certificar
Objeto Contratante

Tipo de 
Entidad

Contratista
Nombre, cargo y firma de quien 

expide la certificación
Fecha 
Inicio

Fecha 
Terminación

Chequeo 
inicio 

contrato

Total ($)
E & D Institucional 

Total ($)
Sum. e Instal. 

Modulares

Total ($)
Dotación Mobiliario

Total ($)
Ejecutado

otras obras

TOTAL EJECUTADO
(vr. en pesos)

Total (smmlv)
E & D Institucional 

Total (smmlv)
Sum. e Instal. 

Modulares

Total (smmlv)
Dotación 

Mobiliario

TOTAL EJECUTADO 
(smmlv)

E & D Institucional 
Sum. e Instal. 

Modulares
Dotación 

Mobiliario
Ejecutado

otras obras
TOTAL EJECUTADO

E & D 
Institucional 

Sum. e Instal. 
Modulares

Dotación 
Mobiliario

Ejecutado
otras obras

TOTAL 
INTERVENIDO

E & D 
Institucional 

Sum. e Instal. 
Modulares

Dotación 
mobiliario

Ejecutado 
otras obras

TOTAL 
INTERVENIDO

Requisitos
Técnicos

Habilitantes
Observaciones de la evaluación Documentos a subsanar

Implementaci
ón BIM

Sostenibilida
d Ambiental

Licenciamient
o y Trámites

ACREDITACIÓN 
PERSONA 

NATURAL - JURIDICA

EMPRESAS Y 
EMPRENDIMIENTO DE 

MUJERES

SUJETOS DE ESPECIAL 
PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL

100% 
NACIONAL

COMPONENTE 
NACIONAL

MEDIA ARITMÉTICA

1

Aporta (NIT):
901.776.141-9
N° en RUP:  5

Pág: 76

3.351,40 100,0%

(81 10 15 00)
(81 10 15 05)
(81 10 15 08)
(81 10 15 14)
(81 10 17 01)
(81 10 27 01)

003 de 2016
E & D 

Institucional 
(máx 2)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y
AMBIENTAL DE LOS ESTUDIOS, DISEÑO, MOVIMIENTO, DE TIERRA Y
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL MEDITERRÁNEO, OFICINAS Y
BODEGAS DEL EMPRESAS GRUAS MURCIA GROUP S.A.S EN LA CUIDAD DE
BARRANQUILLA.

GRUAS MURCIA GROUP S.A.S PRIVADA
INP CONSTRUCCIONES 

DE LA COSTA S.A.S.

JOSE FRANSICO LÓPEZ DÍAZ 
REPRESENTANTE LEGAL GRUAS 

MURCIA
16/08/2016 18/05/2017 CUMPLE $ 2.472.386.000 $ 2.472.386.000 3.351,40 smmlv 3.351,40 smmlv 3.351,40 smmlv 3.351,40 smmlv 7.115,25 m² 7.115,25 m² 7.115,25 m² 7.115,25 m²

Se requiere al oferente aclarar y subsanar el certificado de experiencia 
aportado, toda vez que en el documento allegado no se evidencian los 
metros cuadrados (m²) de área ejecutada, información necesaria para 
verificar el cumplimiento del requisito establecido en los Términos de 
Referencia y su correspondencia con lo relacionado en el Formulario 3 
– Relación de Experiencia Admisible.

En consecuencia, deberá aportar certificación que permita validar el 
área efectivamente ejecutada en el contrato acreditado.

1. Certificado contrato 003 de 2016.

De la revisión de la información aportada por el proponente 
en el Formulario 3 – Experiencia Admisible, se identificaron 
inconsistencias en la información consignada en las casillas 
correspondientes a las fechas de ejecución y áreas (m²) 
reportadas evidenciándose incongruencia en los datos 
diligenciados en el Formulario 3.

2

Aporta (NIT):
CONSULTCARIBE 

S.A.S
N° en RUP:  5   

Pág: 175

251,35 70,0%

(81 10 15 00)
(81 10 15 05)
(81 10 15 08)
(81 10 15 14)
(81 10 17 01)
(81 10 27 01)

457 de 2013
E & D 

Institucional 
(máx 2)

INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA AMPLIACIO Y
CONSTRUCCION DE LAS INSTALACIONES DE AGUAS Y ALIMENTOS DEL
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DEL DEPARTAMENTO DE CORDOBA

GOBERNACIÓN DE CORDOBA PÚBLICA
OLT CONSTRUCTORES 

E.U
ALFREDO ARUACHAN NARVAEZ

Secretario de desarrollo de la salud 
11/07/2013 23/08/2014 CUMPLE $ 49.000.000 $ 49.000.000 79,55 smmlv 79,55 smmlv 55,68 smmlv 55,68 smmlv 0,00 m² 0,00 m² 0,00 m²

Se solicita al oferente aclarar y subsanar la información
correspondiente al contrato relacionado en el Formulario 3 - Relación
de Experiencia Admisible, por cuanto el número de contrato indicado
en el cuadro no coincide con el consecutivo registrado en el RUP,
generando inconsistencia que impide su adecuada verificación en el
proceso de evaluación.

El oferente deberá aportar la documentación soporte o la aclaración
formal que permita establecer la correspondencia inequívoca entre el
contrato acreditado y el registro en el RUP.

2. Formulario 3.

Se subsana informacion correspondiente al consecuctivo 
RUP, sin embargo en la certificacion de experiencia 
admisible suministrada en la fase de subsanación no es 
posible validar los m2 diseñados e intervenidos en el 
objeto del contrato 

Perfil Exp. Gral. Exp. Especif.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

El perfil allega certificaciones de estudios, por lo cual se 
evidencia el cumplimiento del requisito de formación 
académica solicitado. No obstante, no es posible verificar la 
experiencia general y específica requerida, toda vez que no 
fueron adjuntados los certificados laborales que permitan 
convalidar la información descrita en la hoja de vida. En 
consecuencia, al tratarse de un requisito exigido en los 
Términos de Referencia (TdR), el perfil NO CUMPLE con lo 
establecido en dichos TdR.

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

El profesional no relaciona certificados de estudios de 
posgrado que acrediten formación en metodología BIM. 
Adicionalmente, en las certificaciones laborales aportadas 
no se evidencia la participación en seis (6) proyectos en los 
que haya actuado como interventor aplicando la 
metodología BIM, conforme a lo exigido en los Términos de 
Referencia (TdR). En consecuencia, NO CUMPLE con los 
requisitos establecidos para el perfil en los TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

El perfil allega certificaciones de estudios, por lo cual se 
evidencia el cumplimiento del requisito de formación 
académica solicitado. No obstante, no es posible verificar la 
experiencia general y específica requerida, toda vez que no 
fueron adjuntados  los certificados laborales que permitan 
convalidar la información descrita en la hoja de vida. En 
consecuencia, al tratarse de un requisito exigido en los 
Términos de Referencia (TdR), el perfil NO CUMPLE con lo 
establecido en dichos TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

No se allegan soportes que permitan validar los nueve (09) 
años de experiencia requeridos, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional, ni los seis (6) 
proyectos en los que el profesional haya participado como 
arquitecto interventor de proyectos, conforme a lo exigido 
en los Términos de Referencia (TdR). En ese sentido, no es 
posible verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el perfil, por lo cual NO CUMPLE con lo 
exigido en los TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

No se allegan soportes que permitan validar los nueve (09) 
años de experiencia requeridos, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional, ni los cuatro (4) 
proyectos en los que el profesional haya participado como 
Interventor
especialista o coordinador(a) de interventoría
geotécnico de proyectos, conforme a lo exigido en los 
Términos de Referencia (TdR). En ese sentido, no es posible 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para el perfil, por lo cual NO CUMPLE con lo exigido en los 
TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

Se allega una única certificación en la cual es posible validar 
el cargo desempeñado únicamente en un proyecto, con una 
duración acreditada de cuatro (4) meses. En ese sentido, al 
no aportarse soportes adicionales que permitan acreditar la 
experiencia general y específica exigida en los Términos de 
Referencia (TdR), no es posible verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para el perfil evaluado. En 
consecuencia, el perfil NO CUMPLE con lo exigido en los 
TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

No se allegan soportes que permitan validar las funciones 
específicas desempeñadas por el perfil, ni evidenciar que 
las actividades desarrolladas correspondan a las exigidas en 
los Términos de Referencia (TdR). En ese sentido, no es 
posible verificar el cumplimiento de la experiencia 
requerida, por lo cual el perfil NO CUMPLE con lo 
establecido en los TdR.

CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE
Frente a este perfil no allega los documentos soporte correspondiente
a fin de validar la formación y la experiencia 

Hoja de vida y soportes.

No se allegan soportes que permitan validar los once (11) 
años de experiencia requeridos, contados a partir de la 
expedición de la tarjeta profesional, ni los seis (6) 
proyectos en los que el profesional haya participado como 
interventor especialista en presupuesto y programación de 
proyectos, conforme a lo exigido en los Términos de 
Referencia (TdR). En ese sentido, no es posible verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el perfil, 
por lo cual NO CUMPLE con lo exigido en los TdR.

Chequeo Criterio A 2 contratos   ( CUMPLE ) 3.407,08 smmlv 3.407 smmlv 7.115,25 m² 7.115,25 m² 36 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
Chequeo Criterio B 8 perfiles NO CUMPLEN CUMPLE 0,00 smmlv 0,00 m² 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0 Puntos 0 Puntos
Chequeo Criterio C 0,00 smmlv 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos

1

Aporta (NIT):
901,637,231-8

N° en RUP:   057   
Pág: 088

455,68 100,0%

(81 10 15 00)
(81 10 15 05)
(81 10 15 08)
(81 10 15 14)
(81 10 17 01)
(81 10 27 01)

25/02/2020
E & D 

Institucional 
(máx 2)

Interventoria integral al contrato de consultoria para desarrollar el diseño
arquitectoinico, los estudios complementarios requeridos y los diseños de las
ingenierias de detalle complementarias para el neuvo edificio del comando de
reclkuurtamiento y control de reservas *COREC* en el cantn norte de bogota a
partir del esquema basivco arquitectonico disponible 

PATRIMONIOS AUTONOMOS FC PAD 
CANTON NORTE 

Pública
RENE ALEJANDRO 
GOMEZ LAVERDE 

MARIA CRIDSTINA RUIZ APONTE 
Subdiresctora de estudios y ejecucion 

de proyectos 
19/02/2020 2/12/2020 CUMPLE $ 400.000.000 $ 400.000.000 455,68 smmlv 455,68 smmlv 455,68 smmlv 455,68 smmlv 2.241,43 m² 2.241,43 m² 2.241,43 m² 2.241,43 m²

2

Aporta (NIT):
19.396.948-5

N° en RUP:   047   
Pág: 082

770,45 70,0%

(81 10 15 00)
(81 10 15 05)
(81 10 15 08)
(81 10 15 14)
(81 10 17 01)
(81 10 27 01)

271-4-2014
E & D 

Institucional 
(máx 2)

Interventoria tecnica adminstrativa, funanciera, contable y legal para los
estudios tecnicos y diseños ppara la construcciion del comando de policia
metropolitana Neiva (MENEV) y el departamento de policia Huila (DEUIL)

FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA Pública
Coonsorcio Polineiva y 
Rene alejandro Gomez

JOSE IGNACIO VASQUEZ RAMIREZ 
Subdirector operativo 

30/12/2014 24/06/2016 CUMPLE $ 451.332.290 $ 451.332.290 654,62 smmlv 654,62 smmlv 458,24 smmlv 458,24 smmlv 22.796,38 m² 22.796,38 m² 15.957,47 m² 15.957,47 m²

Perfil Exp. Gral. (máx 2)

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Chequeo Criterio A 2 contratos   ( CUMPLE ) 913,92 smmlv 914 smmlv 18.198,90 m² 18.198,90 m² 0 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE FIRMADO FIRMADO NO APLICA FIRMADO
Chequeo Criterio B CUMPLE CUMPLE 0,00 smmlv 0,00 m² 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,00 Puntos 0,25 Puntos 0,25 Puntos 0,00 Puntos 10 Puntos 0 Puntos
Chequeo Criterio C 0,00 smmlv 0,25 Puntos 0,25 Puntos 0,00 Puntos 80 Puntos

SUBTOTAL 
PONDERACIÓN 

PARCIAL

0,00 Puntos
0,00 Puntos

APOYO IND. NACIONAL 
FORMULARIO 15.

0 Puntos

PONDERACIÓN ADICIONAL TÉCNICO

Topógrafo

Especialista Estructural

Profesional en Presupuestos y Program.

PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO Observaciones al personal por cada perfil

CONSORCIO P&CProp. 
N° 01

Resultado

RECHAZADO

De la revisión de la información aportada por el 
proponente en el Formulario 3 – Experiencia 
Admisible, se identificaron inconsistencias en la 
información consignada en las casillas 
correspondientes a las fechas de ejecución y áreas 
(m²) reportadas evidenciándose incongruencia en los 
datos diligenciados en el Formulario 3.

Adicionalmente no es posible rectificar la experiencia 
general y especifica, ya que en 7 de los 8 perfiles no 
fueron suministrados los certificados de experiencia 
que los TDR solicita puntualmente.

Con lo cual se evidencia que el postulante no cumple 
con las exigencias mínimas admisibles. Por lo anterior 
la propuesta NO CUMPLE con los requisitos 
admisibles de los TdR y SE RECHAZA la propuesta

N
 O

   
C 

U
 M

 P
 L

 E

EXPERIENCIA ADMISIBLE FORMULARIO 3

> 283 smmlv  CUMPLE

>  smmlv  CUMPLE

>  smmlv  CUMPLE

> 4.500m² CUMPLE

DOCUMENTOS SUBSANADOS EVALUACIÓN FINAL

> m² CUMPLE

Director General de Estudios y Diseños

INP CONSTRUCCIONES 
DE LA COSTA S.A.S.
NIT 901.776.141-9
Participación 90%

------- o -------

CONSULTCARIBE S.A.S
NIT 901.582.796-9
Participación 10%

RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Valores Ejecutados Contrato 
 RESUMEN EXPERIENCIA ADMISIBLE 

 (Vr. ejecutado afectado por % de participación) 

1 CONSORCIO P&C 276

Área Intervenida Contrato
(Registrar áreas según las respectivas certificaciones)

RESUMEN EXPERIENCIA ADMISIBLE 
(m² acreditados por % de participación)

Especialista BIM

Coordinador Técnico

Arquitecto Diseñador

Especialista en Geotecnia

2
RGL CONSULTORES 

S.A.S.
654

RGL CONSULTORES S.A.S.
NIT 901.637.231-8

Participación 100%

C 
U

 M
 P

 L
 E

Especialista Estructural

Profesional en Presupuestos y Program.

Se presenta la documentación completa y 
certificaciones necesarios que dan cumplimiento a 

los cuadros y anexos requeridos del formato 3 
experiencia admisible y documentos y criterios de 

verificación técnica 

CUMPLE
PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO Observaciones al personal por cada perfil

Director General de Estudios y Diseños

Especialista BIM

Coordinador Técnico

Arquitecto Diseñador

Especialista en Geotecnia

Topógrafo

90,5 Puntos>  smmlv  CUMPLE > m² CUMPLE

>  smmlv  CUMPLE 0,00 Puntos 10 Puntos

MEDIA ARITMÉTICAProp. 
N° 02

RGL CONSULTORES S.A.S.
> 283 smmlv  CUMPLE > 4.500m² CUMPLE

1 de 1



 
 

ANEXO 3. INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

Se evaluó de conformidad con las postulaciones recibidas, realizando la verificación de los indicadores 
financieros y de capacidad organizacional dispuestos en los TÉRMINOS DE REFERENCIA, teniendo el 
siguiente resultado consolidado: 
 

CONSORCIO P&C 

 

 

INDICADOR EXIGIDO INDICADOR APORTADO FOLIO(S) CUMPLE 
SI NO 

Liquidez 3,19 149-61 - 62--------- X   
LIQ ≥ 1,30 
Endeudamiento 0,29 149-61 - 62--------- X   
NE ≤ 0,75 
Razón de cobertura de intereses 227,73 149-61 - 62--------- X   
RCI ≥ 1,50 
Rentabilidad del Patrimonio 0,90 149-61 - 62--------- X   
RP ≥ 0,05 
Rentabilidad del Activo 0,63 149-61 - 62--------- X   
RA ≥ 0,02 
Patrimonio  $              1.793.438.135  149-61 - 62--------- X   

P ≥  $               148.801.472  
Capital de Trabajo  $               1.666.467.885  149-61 - 62--------- X   
CT ≥  $               148.801.472  

OBSERVACIONES: Corroborada la información entregada en la oferta por parte del postulante CONSORCIO P&C 
como se evidencia en el presente cuadro, CUMPLE con los requisitos admisibles de carácter financiero.  

 



 
 

 

 

RGL CONSULTORES S.A.S. 

 

INDICADOR EXIGIDO INDICADOR 
APORTADO FOLIO(S) CUMPLE 

SI NO 
Liquidez 2,63 49 -51---------- X   
LIQ ≥ 1,30 

Endeudamiento 0,37 49 -51---------- X   
NE ≤ 0,75 

Razón de cobertura de intereses INDETERMINADO 49 -51---------- X   
RCI ≥ 1,50 

Rentabilidad del Patrimonio 0,73 49 -51---------- X   
RP ≥ 0,05 

Rentabilidad del Activo 0,45 49 -51---------- X   
RA ≥ 0,02 

Patrimonio  $                  484.714.845  49 -51---------- X   
P ≥  $               148.801.472  

Capital de Trabajo  $                  484.717.845  49 -51---------- X   
CT ≥  $               148.801.472  

OBSERVACIONES: Corroborada la información entregada en la oferta por parte del postulante RGL 
CONSULTORES S.A.S. como se evidencia en el presente cuadro, CUMPLE con los requisitos admisibles de 
carácter financiero.  
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